
 

  
DECRETO 2013/1998  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Prorroga de Certificación de Especialidades. 
Del: 27/11/1998; Boletín Oficial  

 
VISTO el expediente 0006675-R-98-77705 y su acumulado 279-A-98-04768, en el cual se 
solicita se prorrogue la caducidad por dos (2) años de todas las certificaciones de 
especialidades y subespecialidades otorgadas a los profesionales de la salud, y 
CONSIDERANDO: 
Que la solicitud de ampliación de los plazos establecidos para la recertificación del título de 
especialista de los profesionales que se desempeñan en Centros de Salud, es razonable 
cuando los mismos trabajan en zonas alejadas de los grandes centros urbanos, lo que 
dificulta la actualización; 
Que además, por el momento algunas especialidades no tienen, o si las tienen están poco 
desarrolladas, sociedades científicas, las cuales son muy importantes para aportar 
científicamente a la inserción de sus asociados en este tipo de procesos que apuntan al 
mantenimiento de la calidad prestacional profesional; 
Que además una generalizada tramitación de las recertificaciones le insumiría a los H. 
Consejos Deontológicos, sobre todo el Médico, un tiempo muy prolongado y siempre y 
cuando se trabaje intensamente; 
Que de prorrogarse los plazos de caducidad de las certificaciones de especialidades y 
subespecialidades, pero dejando con carácter voluntario la posibilidad de recertificación 
para aquellos profesionales que no deseen beneficiarse con la prórroga, seguramente se 
producirá una dilución en el tiempo de los trámites de las recertificaciones, lo que facilitará 
la tarea a los H. Consejos Deontológicos. 
Por ello, en razón de lo dictaminado por Asesoría Legal y la conformidad de la 
Subsecretaría de Salud del Ministerio de Desarrollo Social y Salud. 
El Gobernador de la Provincia Decreta: 

 
Artículo 1° - Prorróguese el plazo de caducidad dispuesto en la modificación del Art. 28 del 
Decreto 3.243/60, instrumentada mediante el Decreto N° 2.359/93 (Art. 1°), por el término 
de dos años a contar desde el momento que estas se produzcan, de todas las certificaciones 
de especialidades y subespecialidades otorgadas a los profesionales de la salud por los H. 
Consejos Deontológicos, las que durante ese lapso tendrán solo validez provisoria. No 
obstante los profesionales que deseen, por encontrarse en condiciones, podrán recertificar 
sus especialidades y subespecialidades a partir del 29 de diciembre de 1998 en los plazos 
fijados por la norma citada. 
Art. 2° - Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese.  
Arturo Laballa; Pablo Marquez; Benita Fernandez 
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